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Veinte mil metros (20.000 m.) de cinta de papel.
Se consideran mermas ellO por lOO de las materias prinias

importadas, que no deveng-arán cterechoarancelario alguno.
3.0 Se otorga este régimen por un periodo de cinco años

a. partir de la publicación de esta concesión en el «Boletín on·
cial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 20 de juniO
de 1969, hasta la feche 'de publica.ción, también darán derecho
a reposlción si reúnen los requisitas previstos en la norma 12.
2.a), de las contenidas en li!, Orden ministerial de la Presiden~

cía qel Gobierno de 15 de marzo de 1963.
Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien·

te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen·
zará 'a contarse a partir de la fecha de publicación de esta
concesión en el «Boletír, Oficial del Estaqo» para las exportacio~

nes a las que "se refiere el párrafo anterior.
4.0 La exportación precederá siempre a la importación,· de.

biendo hacerse constar en toda la documenta.ción necesaria para
el despacho que el interesado se acoge al régimen de reposición
otorgado por esta Orden.

5.° Las exportaciones e importaciones que se pretendan rea·
lizar al amparo de esta conce5ión Y ajustándose a sus ~minos
seDán sometidas a la Dirección General de Comercio ExterIor.
a los efectos que a la misma competen,

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantenga rela
ciones' comerciales normales. LOiI palses de dertlno de las ex·
port;aciones serán aquellos cuya moneda de. pago s~a convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercia exterior, cuando 10
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demas países, va
lederas para obtener reposlcinn con franquicia.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere pertinentes para el debido control de las opera,·
ciones.

7.°. Para obtener la licencia de importación con franquicia
arancelaria justificará el beneficiario, mediante la oportuna
certificación, que se han exportado las mercancias correspon
dientes a la reposición pedida.

8.0 La Dirección Gener¡tl de Politica Arancelaria podrá dic·
tar las normas Que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la I?resente conces~ón.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V_l. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1970.-P D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesia Fernánde~uesta.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria_

ORDEN de 19 de enero de 1970 por la que se
concede a «Antonio Miquel Sirvent» el régimen
de repostetón con franquicia arancelaria a la im
portación de azúcar UDr exportaciones de conse"r-
vas de frutas. ,

Ilmo. Sr.: Cumplido! los trámites reglamentarios en el exptt
diente promovIdo por la EmPreaB «Antonio :Miquel Sirventll S()-.

licitando reposición con franquicia arancelaria a la importaCión
de azúcar por exportaciones previamente rea1i~as de conservas
de frutas (mennelaq.as y rell-enos. bombones dé frUtas, frutas
confitadas -en almíbar, glaseadas o escarchadas-- y almíbares),

Este Ministerio, conformándote a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Antncelaria. ha resuelto;

1.0 Se concede a la firma «Antonio Miquel Sirvent» con do
micilio en San Francisco, 14 Jijona (Alicante), reposición con
franquicia arancelaria a la importación de azúcar, como reposia
ción d,e laa c&r.\.tidades de esta materia prima empleadas en la
f.abricaclón de conservas de frut;\l (mermeladas y rellenos, bom
bones de fllitas. frutas confitadas -en almibar, glaseadas o
escarchaqas- y almibares).

Los 6fectos contables. partiendo como ha-se indicativacte los
datos consignados en las declaraciones de exportación, se rUarán
mediante previa toma de muestras, que quedarán sometidas a
la comprobación iacarimétricay fe8Ultadoa de W8 aná1i8is reali
zados por los Servicios de Laboratarlo c1ependlente8 de la Direc
ción General de Aduanas que ea1t1rán los correspondiente. cer""
tificados que acrediten la ca.nttdad de udcar realmente incorpo
rada a las conservai exportadU,

Dentro de los indioee de NPO&tcl6n, se consideran merma¡· el
4 por 100 del azúcar empleada en. la elaboración de las conservas,
por evaporación, y el 8 por 100. por derrames.

Se otorga esta oonceatlln POr· un período de cinco aftoa a
partir de la publicaclóJl de esta Orden .., el CEoletln OfIclai
del Estado.. Lai exportaclonee que havo efectuado desde el
10 de noviembre de 196t llalla la &eñe ...tea lndlcada también
darán delftho a reposjc1éll al reúnm 181 ~toa pH?i.stoll en
la nQrma 12 de las contenidas en la .Ordeb. mln1aterial de la
Presidencia del Gobierno de 11- eH marzo de 1983.

Laa Importaci¡mes d~rá¡¡ 101lolt_ !le"*'" del afio slgulent€
a la fecha- de las exportaclones respectiva&. ~te- pluo comenzará
a conta:.. a plll'llr do la foolla de 1l1llol¡elWióJl .. esta conee81ón
en el 1j30letln OfIc!lIl del ~llJ, Il&f. laa ""llOrtaelonee a que
tia refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación pre<;edera a la importación. debíendo l1a
cerse constar en toda la documentación necesaria para· el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición
otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de .la mercancía a importar con franqui
cia serán todos aquenoE; con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pu-diendc
la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo estime
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países valederas
para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operaciones de:mportacióny exportación que se pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a sus
términos serán sometidas a la Dirección General de Comercio
Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General df'Aduanas adoptara las medidas
que estime oportunas para el debido control de las. operaciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancfascorrespondjenteB a la repo
sición pedida,

8.° La Direcéión General de Política Arancelaria podrú dictar
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeotos.
, DioS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de enero <le 1970.-<-"----P. D .. el Subsecretarro de Co

mercio, Nernesio Fernández-Cllesta<

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 19 de ene1"O de 1970 sobre concesión
a lafirm.a «Azuleieras Valencianas Asociadas, So·
dedada Anónima»- (AVASA). del. régimen de repo
sición para la importación de diversos praductOH
qufmicos por exportaciones de azulejos,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la !inna «Azulejeras Valencianas Asociadas,
Sociedad Anónima», solicitando acogerse alI'égimen de reposición
con franquicia arancelaria pan la importación de esmaltes cerá
micos, mtnio de plomo, ácido bórico. bórax anhidro y colores
cerámicos por exportaciones dE: azulejos, sus molduras y piezas
complementarias, establecl10 por Decreto 1676/1966,

Este Minis.terio, conformándD:lle a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria ha resuelto:

L0 La firma «1\.ZU1ejeras Valencianas ASOCiadas, S. A,}), queda
acogida a los beneficias del régimen de reposición establecido por
Decreto 1676/1966. de SO de Junio,

Tendrán derecho. a repostci6n la& exportaciones realizadas a
partir de 2 de enero de 1970. siempre qllle se ajusten al resto de
las conqiciones exigidas en el citado Decreto, y especialmente
laacontenldas en su artkulo qUinto,

2.° t.a exportación precederá a la importación.
3.0 En 10 que no esté especialmente dispuesto en el mencio.

nado Decreto 1676/1966 se aplicarán las normas generales sobre
el régimen de reposición contenidas en la Ley de 24 de diciembre
de 1962.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Pios gulWde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 19 ·de enero de 1970.-P. D" el Subsecretario de Co

mercio. Nemeslo Fernández-Cuesta.

Ilmo. Br. Direetor general de Politíca Arancelaria.

ORDEN de 20 de enero de 1970 por la que ie dis
pone al cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dlcta4a con lecha 27 de octubre de 1969,
en el recurBO aonfencioso-administrativo número
1.765, interpuesto contra resolución de este De·
partamento de 19 de abril de 1966 por «Aceites
Elosua, S. A.».

Ilmo. Sr.: J!ln el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.765, en única instancia, ante la Bala Cuarta del Tribunal
Supremo, entre «Aceites Elosua, S. A.», como demandante, y
la Administración· General. del Estado, como demandada, con
tra resolución de este MInisterio de 19 de abril de 1966 sobre
sanción. se ha dietado con fecha 27 de octubre de 1969 sen·
tencía, cuya parte dlsposltiva es como sigue:

«Fallamos: Que 'debem(lS desestima.r como desestimamos el
preaeate reourso I»ntenclBSO-adm#n1stra,tivo, interpuesto por
«Aceites Elctsq.a, s..A.I, contra QWen del Mln1sterio de Co
merciQ de d:tec1nueve de abril de mi,l 'novecientos sesenta y
seis, que al revocar. recurso de alzada,· oon:firmó otra de la
Direoolón Get1eral. 4e Comercio Interior, servicio de Inspec
ciáp de la Pi8GiPllna del Mercado de veinte de enero del
milmo, que impu$ieron a la m1¡ma la sanción de diez mil pe-


